
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiuno  (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2020-00297-00 

 

 

Se agrega al expediente los memoriales presentados por la 

apoderada de la parte demandante, los cuales hacen 

referencia al envío de la notificación personal, una vez revisados 

se REQUIERE para que allegue la constancia del recibido por 

parte del demandado de la notificación personal, expedida por 

la oficina de correos.   

 

Con respecto al oficio de la Alcaldía de Medellín, se le informa a 

la abogada que el mismo  es librado por el juzgado y le será 

enviado a su correo para que lo gestione ante la Alcaldía 

municipal, tal y como se ordenó en el auto admisorio.     

 

NOTIFIQUESE 
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